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Ref. Proceso Nº:   500013110004-2013-00985-00 
 Tipo de Proceso:  LIQUIDACIÓN SOCIEDAD CONYUGAL 
 Demandante:  VÍCTOR HUGO ARAGÓN FRANCO 

Demandado:  LAURA VICTORIA CASIANO QUEVEDO 
 
“favor citar la anterior referencia al momento de contestar” 
 

                                 
Conforme lo establecido por este Despacho en auto de fecha catorce (14) de 

mayo de 2021, proferida dentro del proceso de la referencia, me permito 
comunicarle que el Juzgado dispuso ordenar rehacer la partición, como quiera que 
el partidor incurrió en error, pero el mismo fue producto de los equívocos que 
involuntariamente el despacho cometió al momento de proferir la decisión en 

audiencia de fecha 10 de diciembre de 2019. 
 
Se insta al auxiliar de la justicia, para que si a bien lo tienen las partes y sus 
apoderados puedan realizar sugerencias de la forma como debe realizar la 

partición, esto en atención a lo dispuesto en el artículo 508 numeral 1° del Código 
General del Proceso. 
 
 
 

Cordialmente, 
 
 

LEIDY YULIETH MORENO ÁLVAREZ 

Secretaria 
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Revisó: Leidy Yulieth M. 
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